
 
 

 

 

   

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Oficio Nro. CNII-2017-0938-OF

Quito, D.M., 19 de septiembre de 2017

Asunto: Información Decreto No.135 de 01 de septiembre de 2017.
 
 
Señor Abogado
Raúl Clemente Ledesma Huerta
Ministro
MINISTERIO DEL TRABAJO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención al Oficio MDT-MDT-2017-0444 de 14 de septiembre de 2017, en el que solicita información para
la aplicación del Decreto Ejecutivo Nro. 135 de 1 de septiembre de 2017, a continuación, remito el detalle de la
documentación física y digital que se remite para el efecto: 

1.  Matriz de los puestos que, al 31 de agosto de 2017, se encuentren vacantes en el distributivo de
remuneraciones institucional, a excepción de las vacantes que están excluidas en la primera disposición
transitoria del Decreto Ejecutivo Nro. 135. 

2.  Informe técnico emitido por la Unidad de Administración de Talento Humano, en el que se determinan los
justificativos sobre la base de: Estatutos de Gestión Organizacional por procesos, planificación de talento
humano (plantilla talento humano y plan de optimización), Manual de clasificación de Puestos Institucional
Vigente; distributivo de remuneraciones.

Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Byron Ramiro Valarezo Olmedo
SECRETARIO TÉCNICO   

Referencias: 
- CNII-UAC-2017-0668 

Anexos: 
- instructivo_como_llenar_la_matriz_de_vacantes_pdf_2.pdf
- formato_informacion_vacantes_uath-2.xls
- formato_informacion_vacantes_uath-2
- Matriz de puestos vacantes CNII, Decreto Nro. 135
- Informe Técnico CNII. Decreto Nro. 135

Copia: 
Señor Psicólogo Industrial
Iván Alexis Villarreal Morán
Director Administrativo Financiero
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